
39226 Sábado 28 noviembre 1998 BOE núm. 285

ANEXO V

Cursos

C01 Procedimiento Administrativo.
C02 «Hardware» y Configuración de Pc’s.
C03 Análisis de Sistemas.
C04 Metodología de la Programación.
C05 Unix.
C06 Responsable CEO o Sistema CEO.
C07 Access.
C08 Power Point.
C09 Word Perfect.
C10 Información y Atención al Público.
C11 Comunicación Telefónica.
C12 Archivo.
C13 Winword.
C14 Excell.
C15 Cowrite.
C16 Técnicas de Archivo y Tratamiento Documental.

ANEXO VI

(Base quinta.1)

Don ..................................................................
...........................................................................
...........................................................................

(Nombre, apellidos y cargo)

CERTIFICO

Que el funcionario/a don/doña....................................
..........................................................................,
con NRP .................., ha estado destinado en ..................
...........................................................................
desde el ................ hasta el ................, ocupando el puesto
de trabajo de ....................., y desempeñando durante ese
tiempo las siguientes funciones:

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

...........................................................................

Y, para que conste, expido la presente en .........., a ..........
de ................. de 1998.

(Firma y sello)

27442 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 20 de noviem-
bre de 1998 por la que se convoca concurso de tras-
lados entre el personal laboral fijo incluido en el ámbi-
to de aplicación del Convenio Colectivo del Ministerio
del Interior.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 20 de noviembre
de 1998 por la que se convoca concurso de traslados entre el
personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación del Con-
venio Colectivo del Ministerio del Interior, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 281, de fecha 24 de noviembre de
1998, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 38531, número de orden 38, columna «Centro
directivo», donde dice: «Servicios Periféricos Dirección General de
Tráfico», debe decir: «Servicios Centrales Dirección General de
Tráfico».

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

27443 ORDEN de 23 de noviembre de 1998 por la que se
corrige la Orden de 5 de noviembre de 1998 por la
que se convoca concurso de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Detectado error en la Orden de 5 de noviembre de 1998 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13) por la que se convoca concurso
de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos
y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño,

Este Ministerio ha dispuesto su rectificación en el siguiente
sentido:

Primero.—En la página 36929, segunda columna, en el apar-
tado 4 de la base tercera, relativo a las plazas correspondientes
a la especialidad de «Economía», donde dice: «Tener destino defi-
nitivo en el centro al que corresponda la vacante», debe decir:
«Tener destino en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación
y Cultura».

Segundo.—Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad con
lo previsto en los artículos 37 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

La Direción General de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

27444 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la relación de aspi-
rantes admitidos, se publica la relación de opositores
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.1 de la Orden
de 20 de septiembre de 1998 por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
octubre),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista certificada de opositores admitidos
y excluidos que se encuentra expuesta en la sede central del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de Bethen-
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court, 4, 28071 Madrid), Dirección General de la Función Pública,
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y Subdelegaciones del Gobierno.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos a que se refiere el apar-
tado anterior, la cual figura como anexo a esta Resolución, con
expresión de las causas de no admisión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado
su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos
y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Convocar a los opositores para la realización del pri-
mer ejercicio el próximo día 14 de febrero de 1999, a las nueve
horas, en la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad
Complutense de Madrid (Ciudad Universitaria).

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Subsecretario, Marino
Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos y señor Presidente
del Tribunal de la oposición al Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y

Seguridad Social

Causa
exclu-
sión

Apellidos y nombre DNI Turno

Ojeda Pérez, Araceli ................. 42.762.752 R B
Ojeda Pérez, Araceli ................. 42.762.752 L C
Pestarino Martelli, Carlo Giacomo .. Pasaporte

X-2157857
L A

Causas de exclusión:

A: No tener la nacionalidad española.
B: No estar incluido a efectos de promoción interna en el ámbito

de aplicación de la Ley 30/1984 (artículo 1.1), base 2.2.
C: Abonar los derechos de examen para turno libre en cuantía

inferior a 4.000 pesetas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

27445 ORDEN de 19 de noviembre de 1998, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, por la que se corri-
gen errores de la Orden de 19 de octubre de 1998,
por la que se hacen públicas convocatorias de pro-
visión de plazas de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Especial y primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, para funcionarios del Cuerpo
de Maestros, en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias («Boletín Oficial de Canarias»
de 9 de noviembre).

Advertidos errores en el texto de los anexos II y III de la Orden
de 29 de octubre de 1998, por la que se hacen públicas con-

vocatorias de provisión de plazas de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial y primer ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, para funcionarios del Cuerpo de Maestros, en
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, publi-
cado en el «Boletín Oficial de Canarias» de 9 de noviembre y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que faculta
a las Administraciones Públicas a corregir en cualquier momento
errores materiales o de hecho, dispongo corregir los errores adver-
tidos en la citada Orden de 29 de octubre de 1998, en la forma
que a continuación se expresa:

Primero.—En el anexo II, página 13304, en el listado
correspondiente a la isla de Gran Canaria, municipio de Las
Palmas de Gran Canaria, localidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria (350160024), zona educativa de Las Palmas de Gran
Canaria (35011), debe añadirse a los centros ya incluidos el
siguiente: «35010178C, colegio público “Siete Palmas”».

Segundo.—En el mismo anexo II, en el listado correspondiente
a la isla de Lanzarote, el centro colegio público «Alcalde Rafael
Cedrés» (trans. sec.) con código 35004609C, perteneciente a
la localidad de Tías (350280008) y a la zona educativa de
Tías (350020), no debe figurar incluido entre los del municipio
de Arrecife (página 13315), sito entre los del de Tías (página 13317).

Tercero.—En el anexo III, página 13335, en el listado corres-
pondiente a la isla de Tenerife, municipio de Güimar, deben aña-
dirse, respectivamente, la localidad, centro y zona educativa
siguientes: «380200005, “El Escobonal”; 38010554C, colegio
público “Agache”; 380192, Güimar.»

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de noviembre de 1998.—El
Consejero, José Mendoza Cabrera.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

27446 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1998, del Ayun-
tamiento de Ayamonte (Huelva), referente a la con-
vocatoria para proveer 13 plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 122,
de fecha 27 de octubre de 1998, aparecen publicadas las bases
de la convocatoria para la provisión de 13 plazas de Policía Local,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, grupo D, incluidas en la oferta de empleo
público de 1998.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Ayamonte, 10 de noviembre de 1998.—El Alcalde.

UNIVERSIDADES

27447 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 1998, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se hace pública la
composición de Comisiones evaluadoras de concursos
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, convocados mediante Resolución de 30 de
abril de 1998.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales Decre-
tos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»


